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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
I 

ORDEN de 2 de Junio de 1960 por la que se modi/fea 
la de 21 de 1ulio de 195() que autorizaba a los viajeros 
PIlra entrar i o salir en territorio naCto1U1.l con determt-
1U1.das sU1fLas de bille.~s del, Banco de Españ¡¡.. ' 

Exceléritisimos sefíores: 

La Orden de 21 de juno de 195CT, que autorizó a los 'viajeros' , 
para entrar o salir en territorio ,nacional con determinadas su
~as de billetes d<8~ Banco ,de Espáña, fué' dictada al amparo de 
la priUlerade l'ás disposiCiones finales de la Ley de 24 de DO:, 
viembre delll38,y atendiendo, según claramente dice su' preám
bUlo, «a 'l!¡s circunstancias que la 'evolución ,de lO¡¡ tiempos va 
presentandOll,,' ",' ' " , 

, 'En uso de la proplafácultad, y ádaptándo al momento pre:-
senta el mismo espfrltu que inforD).Ó~a. OrdeIi' de 21 de jUliO 
de 1950 se, oonsidera de oportunidad ampliar las ,cifras ,sefía-
ladas é; dicha disposición. " ,', -, , ' 
. Por ello, a propuesta de los Ministerids de Hacienda y de 
Comercio, ' ',,,,, ", " 

, Esti\.Presidencia del Gobierno, 'de' funf{)rIDidad. con lo pre
visto en el artiCulQ 2~ derfexto refundido de ~a Ley: deRég'imen 
Jurídico d!\ la Administración del Estado, aprobado por Decreto 
de 26' delUlio de 1957, hat.~nldo a'ybien disponerlo siguiente: 

Primero. Se' eleva a la cifta de 3.000 pesetas la sUD;la de b1~ 
'~lletes del ~anco de Espafía 'que pbdrá llevar ,co~o tooo via

jeto que saJ,ga por las fronteras Ílacl()llales. y' , ' 

, Segundp. Queda fijada en la slima de 50.000 pesetas la can
tidad en' billf¡tes del Banco de Eslláña de "que püeda ser' por-
tador todo viajero procedente del ext~jero.' " ,,' , , 

", 

Tercero., Ne serán reputlldos, en CQnsecuencta.,,,delitos de.1Qs 
detlri.idosen los ·apartl,\dos oecimose&imdo y decimotercero d~la 
Ley de 24 de noViembre de 1938, los a:2tos allto~db.s por 1\:\ 
prl!$entediSposic1ón,,' ",' , , 

, 'QUa, rlo. ,Queda der~~ la or, den de 2,1 ,d, e jUlio, de +~50. 
¡Lo que <lomun1co a VV. tt'E. para sU conocimiento. y efectos. 
t" 'Pios ¡u'arde a' VV. ElE. mUchos afíos. ' " 

, ... ~d, 2 de, junlo de :1960.. " 
OARRERO 

EXCl:D.os. Sres. M1nist~os de Hacienda. y de cómerc1o. 

• • • 
(. 

-MINISTERIO' DE HACIEN'DA. 
", 

CORRECCION de erratas del Decreto 1()1~/1960¡' de, 3 
de junJa, qué establecút, en uso de la autorizaCión 0<lJt
Imita· por el artic1llo .13 del. Decreta:.ley de %1 Q.e ,julto 
de 1959" el impuesto denominafW «Derecho' Fiscal a· 
la .Importación». " , 

, Observ'rd~!ldiversos errores en el al1exo que acompañaba 
, 'alnlencionadQ ~reto, llliIerto en el, rBoletln Oftctal '. del Fa

tado» nÚDlreo 135, de fecll.a 6 de junio de ,11160, se, trnnscrlben ' 
a continuación 11\8 "pertinentes rect1!icacione8:" , 

P;l.ttfd!lS del Arancel:. 

04.05: Dice «5 %»; debe decir d.ibre». 
28.29 A~: Se ha omitido «5 %». ' 
28.30 A-4: SI¡) ,ha duplicado la partióa. 
28.38 A-8: Dice «5 %»; debe decir «7 '%». 
31.(l2 "B-D-JlJ-F-r: Dice «3! %»; debe dtclr «5 0/0»: 
37,02 0-3: ,Dice «10 '%»; debedectr «5 %». 

,41.01 !=E~ ( Dicen «Libre»; deben decir «l %:t. 
A-1-d 
A-l-e 

50.02: D~be oecir «59,02». \ 
80.01B: Dice «12 %»: debe decir «7 %». 
8O,C,2: Dice ,«7 %»;cíebe decfr «12 "lo»: 
64.20E: Dice «6 %»; debe decir «Derechos de las manufactu

rlil5 dó la materia constitutiva, según su ciase». 

MINISTERIO' 
DE L Aa- Q B E R N A e 1 o 'N 

ORDEN de 31 de 11UI,yo de 1960 sobre piscinas ptltlicM. 
I 

Excelentísimos sefíores: ' 

,El Reglamento de ~ect~cJl~OS, PúbÍicos. de 3, de, ma.y~ :cte' 
1935, que nt con referencia al tlempo dé su proUlulgaclón pue
~e calific:¡.rse de complé.to: ya que pUdO, a la sazón, prever 
máa necesidades y exigencias de ,las que trata en su articUle.d9, ' 
contin)1a vrgepte, aunque, con algUnos retoques y adiciones que" 
no son, todos los que, sin duda, requieren su veteranía y la 
insuticiencia de su contenido. " ' 

ApUcables a las' p~l.nas públicas, BÓlo pueden extraerse del 
Reglamento di$pOSicionesEenerales, y as! hubo de 'dictarse la 
Orden de 23, de optubre de 1958, a modo dé nuevo' capi~Ulod'(l, 
aquél dedicado a 1& regulación de las piScinas.' pero tan exiguO, 

.qúe apenas hiZo otra cOlla. qu.e recoger varias previsiones salpi-· 
cadamente "advertidas,~' carentes I de norma. '~,tarde, la Or
den de :n de agosto de, 1959 vino a completar algo la finalid'$d 
de la ahterior, si bien tocando sólo' él e.specto sanitlUio .del 
tema; y para canclWr en' modo ,no oongruentecon ,ellWglamento 

'de 1935, en punto a quién corresponde conceder las ,autprlza
clones' de apertur¡'!. de' las piscinas públleas.. 

De lo expuesto se desprende la necesidad de Ullá nueva d1JI-, 
POSición ,que, con claridad, ,complete las normas gener~es del 
Reglamento de Es1JectácuI~s apIicáblesa las P.iscinaspuqll.ca.s; 
compendie 10'qúe,:6ay de aprovechable en las dOs, Ordenes 

, ministeriales citadás; y 'trate, regulándQlos, cuantos extremos- llO 
se han prev¡.sto hasta aI1ora, haciéndolo de modo, actualizado 

. en el orden, técnico-sanitario . y bast,ante' en interé!l de la segu
ridad cle.las personas y la ,moralidad de las-costumbres. 

" En su' virtud, a. propuesta. de las, Direcciones gebel1'les de 
Segurida,d, y de SaIlidad, _vengo en diS~ner ,lO si,~ente: 

L De'lM zfrx'IÍctas de' con;truoción y de aperturn de ~omás 
, , , " ',pÍíbltcll8 ' J 

~ . 
, .~ículo 1." A las mstanciasque . se formulen en SQlicl~íid. 

de autorizac1Qnes para 'la construccion; reforma J o ampUac1ón
de piscinas públicas, se act:ímliafíarán, además de los documen
toS' exigiCi08eq los,articulós 110 y sigUientes delReglam!!~'ltó de 
Espectáculos )?úblic08, de· 3 de mayo de 1!}35, una exposiCIón ell 
l::l. que sé detallen las caracteñSticas del ,ll~a, métod9 y proce
d1m1entoo que hayan de adoptarse para su depuración 'Y' sistllma. 
de evacuación. Será. requisito preyió a laconcésión de lllJl liceu" 
<lias.. dé ap'ertura de plliclnaSpúolicas, ,sin perjuiciO del ~umpli
mientO de las cqmptobac1on~s y, garan,tias establecidas e,uJos 
articulos' cu~y siguientes del Ref{lamento, de Espectá.culOf". 
la comprobación técnica del c,umplimléntoetectivo Cíe' las ex!.,. 
genciaIÍ gue' rewecto -dél agua. y su¡; instalacioll.es se ~y.¡n 
tenido encuen~: para otorgar las autorizacionea ,de C)OJlStruc--
olón, '". " -'" 

Art. 2."Las autorizaciones decorrstru<lCión, reforma o a:in..,! 
pÜación y laslicenc!as de apertura de piscllá,s públicas supon~· 
drán; en todo caso, el informe SáJiitario previo, qUe tendrá 
carácte;r' preceptivo~ del representante de la. Dirección General 
de Banld¡U¡,en'la .Junta Consultiva e Inspectora de EspectáculOS 
correspondiente. Dicllo representante, cuando lo crea nece.sario· 
para mejor asesoramiell~, ,podrá: e]Chortar 's.' la J~ta a ha.cer ' 
Uso ,de la facultad qUe le concede el artículo 104 del Reglamento 
de Espectáculos., ".', , ' 

rr: Del vaso de la Piscina y su 'recfuto 

'Arl;, 3." La con~t~ucdón Ji acondiCionam1~to de 1a pj.seina 
propiamente dicha y del reCinto de su emplazamiento se aco-
modarán a Jas siguientes reglas: ' , ',' " 

1.& La Construcción' de la piscina, en cuanto il materIales, 
fundaCión; diménsiones y :perfiles, se ajustará a 'lo que te~a 
establecido la técnica, para esta clase de: obtas. La forma. del 
vaso 'podrá ser la qUe se crea conveniente, pero sin ángulos, 
recodos u obstáculQs, que díftculten la circUlaCión del agl,la. 

2,- Las paredes tie la piscina serán verticales y Sil revesti-. 
Iriier;tto interior liso, impermeable, sin grietas y de color claro. 


